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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
PARQUES DE ASISTENCIA 

Para la asistencia están previstos  dos Parques. 

Parque núm.  1 

c/. Fuencaliente de Ciudad Real – Bajada las caletas – Frente Rotonda

Vehículos del núm. 1 al  15

Parque núm.  2   

Ctra. LP-207 – Las Caletas  - Recta grande antes de Salida

Vehículos del núm.  16 en adelante 

  SEGURIDAD DE LOS PARTICIPANTES:
1.1 Obligaciones de los participantes:
Cada vehículo participante deberá llevar un triángulo rojo reflectante. En caso de parada del vehículo dentro del recorrido de la prueba, deberá ser colocado, de forma visible, a una distancia de cómo mínimo 50 metros antes del vehículo con el fin de avisar a los pilotos siguientes. 

Si un piloto se ve implicado en un accidente en el que un espectador resulte herido, debe obligatoriamente notificarlo en el próximo punto de radio. Si el piloto no cumple esta regla, los Comisarios Deportivos podrán imponer al equipo responsable, una penalización que puede llegar a la EXCLUSION de la carrera.


Los Llanos de Aridane, 28 de Julio de 2011



La Organización
